
 

 

Barcelona, 7 de Diciembre de 2006. 

 

 

LEY DE MEDIDAS DE REFORMA FINANCIERA - EXTERIORIZACIÓN 

PREMIO A LA JUBILACIÓN 
 
El próximo 31 de Diciembre de 2006 finaliza el plazo para adaptarse a la Ley 
de Medidas de Reforma Financiera (Exteriorización). Esto significa que 
todas las empresas deben haber exteriorizado (“sacado del balance”) todos 
aquellos compromisos dinerarios que tienen establecidos en el convenio 
colectivo de agencias de viajes. 
En el sector de las Agencias de Viajes esto afecta a 3 compromisos, que son 
los siguientes: 
 
¾ Muerte o invalidez por accidente (artículo 40) 
¾ Cinco mensualidades en caso de fallecimiento por cualquier causa 

(artículo 31) 
 
Estos dos compromisos dinerarios están encauzados, desde hace ya tiempo, en una 
sola póliza de seguros. Por tanto ya están exteriorizados (“sacados del balance”) 
 
¾ Premio a la jubilación anticipada de los 60 a los 64 años (artículo 30) 

 
Este compromiso dinerario, si bien ya existía en el convenio anteriormente, 
ahora, y como máximo hasta el 31 de Diciembre de 2006, se tiene que 
exteriorizar según las normas específicas que nos marca la Ley de M.R.F. Tras 
diversos aplazamientos, se ha dictado la orden EHA/3433/2006 de 2 de 
Noviembre, publicada en el BOE Nº 268 de 9 de Noviembre, que determina las 
condiciones definitivas en la que se realizará la exteriorización de los distintos 
premios que vayan vinculados a la jubilación.  
Esta orden, a grandes rasgos, establece unos baremos en base a hipótesis de 
permanencia en el sector según edad del trabajador y obliga a exteriorizar el 
premio en la mismo porcentaje que posibilidades hay de permanencia en el 
sector. Asimismo la citada orden establece que las empresas no están 
obligadas a exteriorizar el compromiso de aquellos trabajadores que tengan 
unos baremos inferiores al 30%. En el sector de las agencias de viajes, esta 
circunstancia se da para todos los trabajadores de menos de 35 años. 
 
La forma que proponemos para cubrir el pago del premio a la Jubilación 
Anticipada es seguro de aportación definida (Cia. CATALANA).  
 



Esta modalidad es con reembolso de prima. Se reembolsarán las primas 
pagadas a las agencias de viajes (el tomador) en los casos de: baja en la 
empresa, fallecimiento, jubilación a los 65 años del trabajador,  y también si 
desaparece este compromiso en el convenio del sector. 
 
Aquellas agencias de viaje que estén interesadas en la contratación de este 
producto, pueden seguir los pasos que brevemente detallamos a continuación. 
En primer lugar es preciso entrar en nuestra página web www.taeds.com  y 
acceder al AREA DE TURISMO – AGENCIA DE VIAJES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez aquí, pulsamos sobre el vínculo correspondiente al producto PREMIO 
A LA JUBILACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Y accedemos a una página que nos ofrece información diversa sobre 
EXTERIORIZACIÓN. Vemos el detalle de la información pulsando sobre el 
vínculo correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las informaciones puntuales aparecen en pequeñas ventanas independientes 
(popups). Debemos tener especial cuidado de que nuestro navegados de 
internet no tenga bloqueada esta opción; además no podemos abrir 2 popups 
simultáneamente, debemos cerrar el popup antes de pulsar sobre el vínculo 
para ver otro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Una vez vista la información ofrecida en la página que hayamos deseado 
consultar, podemos acceder a ver el producto PREMIO A LA JUBILACIÓN con 
más detalle. De forma rápida podemos acceder a calcular el premio y los 
costes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para ello debemos indicar el número de trabajadores y los parámetros 
concretos de cada uno de ellos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pulsando sobre el botón CALCULAR obtenemos los premios y las primas de la 
compañía CATALANA. 
Para solicitar la emisión de la póliza es preciso pulsar sobre el botón 
CONTRATACIÓN, entonces accedemos al formulario previsto para ello. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez cumplimentados los datos de la Agencia de Viajes (que es la persona 
jurídica contratante de la póliza), pasaremos a cumplimentar los datos relativos 
a los trabajadores asegurados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



El resto de datos que influyen en el cálculo de los premios y las primas se 
conservan desde que hemos procedido a obtener los premios y los importes de 
los seguros. Finalmente se procede a confirmar los productos solicitados y a 
enviar la petición de emisión de la póliza pulsando sobre SOLICITAR POLIZAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para consultas pueden contactar por teléfono (93-302.34.12) o por e-mail con 
Josep García (josep@taeds.com) y Enrique G. Lambea (enric@taeds.com) 
 

 


